
Asunto: SERVICIO DE INTERNET DEDICADO PARA UNIDADES ZONALES 
 

El Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional - PROVIAS NACIONAL, adscrito al 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones, está encargado de la ejecución de proyectos de 

construcción, mejoramiento, rehabilitación y mantenimiento de la Red Vial Nacional, y cuya misión 

es la preparación, gestión, administración y ejecución de proyectos de infraestructura de transporte 

relacionada a la Red Vial Nacional, así como de la gestión y control de actividades y recursos 

económicos que se emplean para el mantenimiento y seguridad de la carreteras y puentes de la 

Red Vial Nacional. 

 

PROVIAS  NACIONAL, prevé contratar, el servicio indicado en el Asunto de acuerdo a las 

condiciones y requisitos mínimos establecidos en las Términos de Referencia adjuntos.  

 

Al respecto, el Área de Abastecimiento y Servicios de PROVIAS NACIONAL, como Órgano 

Encargado de las Contrataciones - OEC, invita a las Personas Naturales o Personas Jurídicas, a 

manifestar sus expresiones de interés para participar en las Indagaciones de Mercado de los 

Procedimientos de Selección, para lo cual previamente deberá presentar: 

 

- Carta en la que indicará las condiciones y el costo del SERVICIO, incluido  el Impuesto 

de Ley, de conformidad a la Estructura de Costos indicada en los Términos de 

Referencia. 

 

- Asimismo deberá precisar que cumple con los requerimientos técnicos mínimos 

establecidos en los Términos de Referencia. 

 

 

La Información solicitada deberá remitirla al e-mail: alogistica6@proviasnac.gob.pe; hasta el día 

Martes 03 de Julio de 2018. Asimismo, se podrá efectuar Consultas y/u Observaciones a los 

Términos de Referencia por este mismo medio y/o al Teléfono (01)  615 7800 – Anexo 7933 

 

NOTAS: 

 

1. El presente aviso tiene por finalidad obtener información de las posibilidades que ofrece el 

mercado, para determinar la existencia de la persona natural o jurídica que puede brindar el 

servicio. 

 

2. Los requisitos mínimos del postor, establecidos en los términos de referencia, son condiciones 

mínimas requeridas por la Entidad, por lo tanto todo aquel que las supera puede participar. 

 

3. Esta información servirá para determinar el Valor Referencial de un próximo PROCEDIMIENTO 

DE SELECCIÓN; por lo que solicitamos que la oferta económica que nos proporcione sea la más 

competitiva del mercado.  
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